
BOLETN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

V LEGISLATURA 

Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY . .  

20 de mayo de 1994 Núm. 71-4 

ENMIENDAS 

1241000003 Orgánica por la que se modifica el Código Penal en lo referente a escuchas 
telefónicas y se adiciona un nuevo artículo relativo a la escucha y graba- 
ción de las conversaciones no públicas por los particulares. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas presentadas en relación con la Proposición de 
Ley Orgánica por la que se modifica el Código Penal 
en lo referente a escuchas telefónicas y se adiciona un 
nuevo artículo relativo a la escucha y grabación de las 
conversaciones no públicas por los particulares (núme- 
ro de expediente 124/3). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de mayo 
de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Miquel Roca Junyent, en su calidad de Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), y 
al amparo de lo establecido en el artículo 110 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, presenta 7 en- 
miendas al articulado de la Proposición de Ley Orgá- 
nica por la que se modifica el Código Penal en lo refe- 
rente a escuchas telefónicas y se adiciona un nuevo ar- 
tículo relativo a la escucha y grabación de las 
conversaciones no públicas por los particulares. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo 
de 1994,Miquel Roca Junyent, Portavoz del Grupo Par- 
lamentario Catalán (Convergencia i Unió). 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), a la Proposición de Ley (Orgánica) por 
la que se modifica el Código Penal en lo referente a es- 
cuchas telefónicas y se adiciona un nuevo artículo re- 
lativo a la escucha y grabación de las conversaciones 
no públicas por los particulares, a los efectos de modi- 
ficar el último párrafo de la Exposición de Motivos. 

Redacción que se propone: 

((Exposición de Motivos 

Por último, en relación ... /... como ocurre en otras le- 
gislaciones extranjeras ... )> (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Corrección técnica. 
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ENMIENDA NUM. 2 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), a la Proposición de Ley (Orgánica) por 
la que se modifica el Código Penal en lo referente a es- 
cuchas telefónicas y se adiciona un nuevo artículo re- 
lativo a la escucha y grabación de las conversaciones 
no públicas por los particulares, a los efectos de modi- 
ficar el primer párrafo del artículo 192 bis). 

Redacción que se propone: 

«Artículo 192 bis) 

La autoridad, funcionario ... l... o reproducción del so- 
nido incurrirá en las penas de prisión menor en su gra- 
do .mínimo e inhabilitación especial para empleo ... » 

(resto igual). 

JUSTIFICACION 

Concretar la punición de las conductas en consonan- 
cia con los principios de adecuación y proporcio- 
nalidad. 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), a la Proposición de Ley (Orgánica) por 
la que se modifica el Código Penal en lo referente a es- 
cuchas telefónicas y se adiciona un nuevo artídulo re- 
lativo a la escucha y grabación de las conversaciones 
no públicas por los particulares, a los efectos de modi- 
ficar el párrafo tercero del artículo 192 bis). 

Redacción que se propone: 

«Artículo 192 bis) 

En el caso de ... l... su divulgación o revelación incu- 
rrirá en las penas de arresto mayor en su grado máxi- 
mo e inhabilitación especial...?> (resto igual). 

JUSTIFICACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 4 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), a la Proposición de Ley (Orgánica) por 
la que se modifica el Código Penal en lo referente a es- 
cuchas telefónicas y se adiciona un nuevo artículo re- 
lativo a la escucha y grabación de las conversaciones 
no públicas por los particulares, a los efectos de modi- 
ficar el primer párrafo del artículo 497 bis). 

Redacción que se propone: 

;(Artículo 497 bis) 

. El que para descubrir ... l... grabación o reproducción 
del sonido incurrirá en las penas de prisión menor en 
su grado mínimo y multa de 100.000 a 500.000.n 

JUSTIFICACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 5 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), a la Proposición de Ley (Orgánica) por 
la que se modifica el Código Penal en lo referente a es- 
cuchas telefónicas y se adiciona un nuevo artículo re- 
lativo a la escucha y grabación de las conversaciones 
no públicas por los particulares, a los efectos de modi- 
ficar el párrafo segundo del artículo 497 bis). 

Redacción que se propone: 

«Artículo 497 bis) 

Si divulgare ... l... incurrirá en las penas de prisión me- 
. nor en su grado mínimo e inhabilitación especial.» 
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JUSTIFICACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 6 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), a la Proposición de Ley (Orgánica) por 
la que se modifica el Código Penal en lo referente a es- 
cuchas telefónicas y se adiciona un nuevo artículo re- 
lativo a la escucha y grabación de las conversaciones 
no públicas por los particulares, a los efectos de modi- 
ficar el tercer párrafo del artículo 497 bis). 

Redacción que se propone: 

«Artículo 497 bis) 

Si la escucha se llevare ... /... incurrirá en las penas de 
arresto mayor en su grado máximo y multa de 50.000 
pesetas a 200.000 pesetas. D 

JUSTIFICACION . 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 7 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CIU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), a la Proposición de Ley (Orgánica) por 
la que se modifica el Código Penal en lo referente a es- 
cuchas telefónicas y se adiciona un nuevo artículo re- 
lativo a la escucha y grabación de las conversaciones 
no públicas por los particulares, a los efectos de supri- 
mir el artículo 497 ter). 

J U STIFICACION 

Por considerar que hay una vulneración de los prin- 
cipios de intervención mínima (subsidiariedad) y pro- 
porcionalidad, propios del derecho penal. 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se presentan las siguientes enmiendas par- 
ciales a la Proposición de Ley Orgánica por la que se 
modifica el Código Penal en lo referente a escuchas te- 
lefónicas y se adiciona un nuevo artículo relativo a la 
escucha y grabación de las conversaciones no públicas 
por los particulares (124/3). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo 
de 1994.-Diego López Garrido, Diputado del Grupo 
Parlamentario Federal 1U-1C.-Rosa Aguílar Rivero, Por- 
tavoz del Grupo Parlamentario Federal IU-IC. 

ENMIENDA NUM. 8 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 192 bis 

De adición. 
Añadir, en el párrafo primero, después de «... graba- 

ción o reproducción del sonido...», lo siguiente: 

«... o de cualquier otra forma de comunicación...». 

M(rT1VACION 

No todas las comunicaciones se producen por medio 
de la telefonía (ejemplo: fax, imagen). 

ENMIENDA NUM. 9 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 192 bis 

De supresión. 
Suprimir el párrafo tercero. 

.’ ; 
MOTIVACION 

La divulgación de comunicaciones, cuya escucha se 
haya llevado a cabo con autorización judicial, ya está 
tipificada en el artículo 367 del Código Penal, que, en 
su caso, habría que modificar para agravar la pena pre- 
vista (arresto mayor, suspensión y multa). 
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ENMIENDA NUM. 10 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 497 bis 

De adición. 
Añadir, en el párrafo primero, después de «... graba- 

ción o reproducción del sonido ... », lo siguiente: 

e . . .  o de cualquier otra forma de comunicación...)). 

MOTIVACION 

No todas las comunicaciones se producen por medio 
de la telefonía (ejemplo: fax, imagen). 

ENMIENDA NUM. 11 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 497 bis 

De supresión. 
Suprimir el párrafo tercero. 

MOTIVACION 

No puede darse el caso previsto en este párrafo, sin 
que la escucha se lleve a cabo por autoridad, funciona- 
rio público o agente de éstos; en cuyo caso estaríamos 
en el supuesto del artículo 192 bis, o mejor, en el del 
artículo 367 (artículo 360 cuando se trate de Abogados 
o Procuradores). 

ENMIENDA NUM. 12 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

' ENMIENDA 

Al artículo 497 ter . 

De supresión. 

MOTIVACION 

Las conductas previstas en el apartado 1 de este ar- 
tículo, en caso de consistir en una interceptación acti- 
va de las conversaciones o comunicaciones entre otras 
personas, estarían incursas en los artículos anteriores 
de esta proposición, y en otros del Código Penal; y en 
otro caso, si se producen de forma accidental, no de- 
ben tener tratamiento penal. La conducta prevista en 
el apartado 2 de este artículo tampoco debe tener un 
tratamiento penal, por no ser ilícitas ni atentatorias 
contra el derecho a la intimidad, y así se ha expuesto 
por el Tribunal Constitucional. Por último el apartado 
tercero no tiene sentido sin los dos primeros. 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista ten- 
go el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 del vigente Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, presentar las si- 
guientes enmiendas a la Proposición de Ley del Senado, 
por la que se modifica el Código Penal en lo referente 
a escuchas telefónicas y se adiciona un nuevo artículo 
relativo a la escucha y gfabación de las conversaciones 
no públicas por los particulares, publicada en el 
«B. O. C. G.», Serie B, número 71, de 14 de abril de 1994. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo 
de 1994.-EI Portavoz del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, José Joaquín Almunia Amann. 

ENMIENDA NUM. 13 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 192 bis, párrafo primero 

De modificación. 
S e  propone una nueva redacción de este párrafo con 

el siguiente contenido: 

«La autoridad, funcionario público o agente de éstos 
que sin la debida autorización judicial, salvo en su ca- 
so, lo previsto legalmente en desarrollo del artículo 55.2 
de la CE, interceptare cualquier i telecomunicación o uti- 
lizare artificios técnicos de escuchas, transmisión, gra- 
bación o reproducción del sonido o de la imagen incu- 
rrirá en las penas de prisión menor en grado medio e 
inhabilitación especial.» 
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MOTIVACION 

Con la redacción que se propone, se protegen no so- 
lamente las comunicaciones telefónicas, sino todas las 
modalidades de telecomunicación susceptibles de ser 
interceptadas. 

Por otro lado se establece un sistema de penas acor- 
des con los Capítulos 11 y 111, del Título 11, del Libro 
1, del Código Penal vigente. 

ENMIENDA NUM. 14 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

. .  

ENMIENDA 

Al artículo 192 bis, párrafo segundo 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

«Si divulgare o revelare la información obtenida por 
cualquiera de los precitados medios, se le impondrá la 
pena de prisión menor en grado máximo'e inhabilita- 
ción especial. >> 

MOTIVACION 

Establecer un sistema de penas acorde con el Códi- 
go Penal vigente. 

ENMIENDA NUM. 15 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 192 bis, párrafo tercero 

De supresión. 
Se propone la supresión del párrafo. 

MOTIVACION 

La conducta que trata de tipificar, ya está tipificada 
en el Capítulo IV, Título VII, del Libro 11, del Código 
Penal vigente. 

ENMIENDA NUM. 16 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 407 bis, párrafo primero 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

«El que para descubrir los secretos o la intimidad de 
otro sin su consentimiento interceptare sus telecomu- 
nicaciones o utilizare artificios técnicos de escucha, 
grabación o reproducción del sonido o de la imagen se- 
rá castigado con pena de prisión menor en grado me- 
dio y multa de 100.000 a 1.000.000 de pesetas.» 

MOTIVACION 

En concordancia con la enmienda del párrafo prime- 
ro del artículo 192 bis, y en adecuación al sistema de 
penas previsto en el Código Penal vigente. 

ENMIENDA NUM. 17 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 497 bis, párrafo segundo 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

«Si divulgare o revelare lo descubierto, incurrirá en 
las penas de prisión menor en grado máximo y multa 
de 100.000 a 5.000.000 de pesetas.» 

MOTIVACION 

Adecuación al sistema de penas previsto en el Códi- 
go Penal vigente. 
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ENMIENDA NUM. 18 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 497 bis, párrafo tercero 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

«El que sin haber tomado parte en su descubrimien- 
to y con conocimiento de su origen ilícito, divulgare o 
revelare lo descubierto será castigado con la pena de 
prisión menor en grado mínimo y multa de 100.000 a 
1.000.000 de pesetas. >> 

MOTIVACION 

Adecuación al sistema de penas previsto en el Códi- 
go Penal vigente. 

ENMIENDA NUM. 19 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 497, ter 

De supresión. 
Se propone la supresión de este artículo. 

MOTIVACIO N 

En concordancia con la sentencia del Tribunal Cons- 
titucional 114/84, Fundamento Jurídico Séptimo. 

~~ 

ENMIENDA NUM. 20 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Exposición de Motivos, párrafo segundo 

De supresión. 
Se propone la supresión del párrafo. 

MOTIVACION 

En concordancia con la regulación que se propone. 

ENMIENDA NUM. 21 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Exposición de Motivos, párrafo tercero, línea sexta 

De modificación. 
Se propone una nueva redacción hasta el final del pá- 

rrafo con el contenido siguiente: 

«... concretos no tuvieron el efecto disuasorio perse- 
guido, al no conseguir asegurar totalmente la defensa 
del secreto de las comunicaciones, habida cuenta de la 
gama de conductas que quedaron fue? de los tipos que 
se regularon, y de las modalidades de telecomunicacio- 
nes susceptibles de ser interceptadas, así como de la 
levedad de las penas previstas.» 

MOTIVACION 

En concordancia con la regulación que se propone 
en las enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 22 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Exposición de Motivos, párrafo cuarto 

De supresión. 
Se propone la supresión de este párrafo. 

M (TTIVACION 

En concordancia con Ia nueva regulación que se 
propone. 
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ENMIENDA NUM. 23 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Exposición de Motivos, párrafo quinto 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

«En consecuencia la Ley se propone, de una parte, 
agravar las penas correspondientes a los supuestos con- 

templados en los artículos 192 bis y 497 bis del Código 
Penal vigente en proporción a la gravedad de este tipo 
de conductas y, de otra, introducir una nueva modali- 
dad delictiva para sancionar la conducta de quienes no 
habiendo intervenido en la captación de la información, 
pero conociendo su ilícito origen, procedan a su divul- 
gación.» 

MOTIVACION 

Adecuación de la Exposición de Motivos, a la regula- 
ción que se propone en las enmiendas. 
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